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FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

Acta 
Sesión Ordinaria 26 de noviembre de 2021 

9: 00 horas 
 

DECANO: Dr. Gustavo Chiabrando. 
SECRETARIA GENERAL: Dra. Silvia Correa. 
CONSEJEROS PRESENTES: Dra. Irene Martijena (en reemplazo de la Dra. Marcela 
Longhi), Dra. María Eugenia Olivera, Dra. María Soledad Celej, Dr. Gustavo Bonacci, 
Dra. María del Pilar Aoki, Dra. Natalia Pacioni, Dra. Lorena Guasconi, Dra. Reneé 
Onnainty, Dr. Juan Pablo Colomer, Arq. María Victoria Carnevale (en reemplazo de la 
Tec. Pamela de los Ángeles Rizza), Farm. Marìa Luisa Páramo (en reemplazo del 
Farm. Fernando Ducoin), Est. Ana Paula Sanguinetti (en reemplazo de la Est. María 
Florencia Zurita), Est. Luciana Raya Plasencia, Est. Emilia Oviedo Stoemann (en 
reemplazo de la Est. Estefania Camila Aguilante), Est.  Elizabeth Caren Espinoza, Est. 
Federico Quinteros (en reemplazo de la Est. Jazmín Bassi). 

 
 INFORMES DEL DECANATO 
 

Decano: Ésta es la primera sesión presencial de este Cuerpo y para mí la última. 
Quiero felicitar a los Químicos y Químicas de Argentina en su día y también felicito a 
los Nodocentes en su día por la gran labor que cumplen a diario en esta actividad. 
 

 
 SE DA CUENTA 

 
Se da cuenta del Acta de la sesión del día 12 de noviembre de 2021, la que se reserva 
en Secretaría Administrativa por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se 
formulan observaciones se dará por aprobada. 
 
 
Secretaria General: la consejera Silvia Peralta y el consejero Adriel Gómez solicitan se 
justifiquen sus inasistencias (aprobado)  
 
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN: 
 

1. VISTO: 
La necesidad de establecer las fechas de las sesiones de H. Consejo Directivo para 
los meses de diciembre de 2021 y febrero de 2022; 
 
CONSIDERANDO: 
Que puede ser necesario resolver cuestiones concernientes al H. Consejo Directivo, 
mientras este H. Cuerpo permanezca en el período de receso estival;  

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

R E S U E L V E: 
 
Artículo 1º: Establecer las siguientes fechas para las reuniones del H. Consejo 
Directivo de los meses de diciembre de 2021 y febrero de 2022:  
 
 10 de diciembre de 2021 
 18 de febrero de 2022 
 
Artículo 2º: Autorizar al Decanato de la Facultad, mientras permanezca en receso 
este Cuerpo, a resolver cuestiones inherentes al HCD, a partir del día 11 de diciembre 
de 2021 y hasta la reunión del HCD del mes de febrero de 2022, siempre y cuando no 
se susciten asuntos apremiantes que necesiten urgente tratamiento y exijan la 
convocatoria de una sesión extraordinaria. 
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Artículo 3º: Disponer que, a partir del mes de marzo de 2022, el HCD será convocado 
para las sesiones ordinarias en sus días habituales de reuniones (segundo y cuarto 
viernes de cada mes).  
Artículo 4º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese. 
Aprobado 
 

2. VISTO: 
La OHCD 10/2016 que aprueba el Reglamento Interno de la Escuela de Posgrado de 
la Facultad de Ciencias Químicas; 
El Art. 17º de la mencionada ordenanza que establece que los Departamentos y 
Unidades Académicas de la FCQ elevarán la propuesta de sus representantes para el 
Consejo Asesor de Doctorado y Maestría (CADYM), con una duración de 2 años en 
sus funciones, pudiendo ser reelegidos sólo por un nuevo período consecutivo; 
La propuesta del estamento de Profesores Auxiliares sobre sus representantes en 
dicho consejo en un todo de acuerdo con el Art. 16º de la OHCD 10/2016;  
ATENTO: 
A la necesidad de designar los integrantes del Consejo Asesor de Doctorado y 
Maestría a propuesta de los Directores/as de los Departamentos de la FCQ; 
A la necesidad de designar los integrantes del Consejo Asesor de Doctorado y 
Maestría a propuesta del estamento de Profesores Auxiliares; 
 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
RESUELVE 

Artículo 1º.- Aprobar la constitución del Consejo Asesor de Doctorado y Maestría 
(CADYM) con los representantes propuestos por los Departamentos de la Facultad de 
Ciencias Químicas y por el estamento de Profesores Auxiliares, en un todo de acuerdo 
a lo establecido en la OHCD 10/2016, a partir del 1 de diciembre de 2021: 
 

Titulares     Suplentes 
Departamento de Bioquímica Clínica 
Dr. Fabio Cerbán      Dra. Laura Chiapello 
Departamento de Ciencias Farmacéuticas 
Dra. Ariana Zoppi      Dra. Cristina Ortiz 
Departamento de Farmacología Otto Orsingher 
Dra. Mariela Perez      Dra. Flavia Bollati 
Departamento de Físico Química 
Dr. Mariano Teruel      Dr. Fernando Garay 
Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto 
Dr. Rafael Oliveira      Dr. Fernando Irazoqui 
Departamento de Química Orgánica 
Dra. Marisa Martinelli      Dra. Alicia V. Veglia 
Departamento de Química Teórica y Computacional 
Dra. Patricia A. Paredes Olivera     Dr. Luis Reinaudi 
 
Profesores Auxiliares 
Dra. Mónica García      Dr. Sergio Ribone 
Dra. Silvia Barolo      Dra. Maria Constanza Paz 
Dra. Daniela Arroyo      Dr. Ignacio Lezcano López 
Dr. Omar Linares      Dr. Matías Berdakin 
 
Artículo 2º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese Archívese. 
Aprobado 
 
RESOLUCIONES DECANALES AD REFERÉNDUM DEL HCD 
 

3. RD-2021-1830-E-UNC-DEC#FCQ (EX-2021-00656396-UNC-ME#FCQ) 
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Artículo 1º: Designar interinamente a la Dra. Cintia Araceli GARRO (Legajo 55.961), 
en un cargo de Profesora Ayudante A (DSE)- código 118- del Departamento de 
Bioquímica Clínica, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2022, o antes si el 
cargo es provisto por concurso, reconociéndole los servicios prestados en idénticas 
funciones a partir del 01-11-2021 y hasta el día de ayer. 
Ratificada 
 

4. RD-2021-1831-E-UNC-DEC#FCQ (EX-2021-00654611-UNC-ME#FCQ) 
Artículo 1º: Designar interinamente al Biól. Jeremías DUTTO (Legajo 53.749), en un 
cargo de Profesor Asistente (DS) código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica, 
a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de 
licencia y no más allá del 31-03-2022, en reemplazo de la Dra. Jesica Flores Martin 
(Legajo 43.623), reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir 
del 01-11-2021 y hasta el día de ayer. 
Ratificada 
 

5- RD-2021-1863-E-UNC-DEC#FCQ (EX -2021-00654250-UNC-ME#FCQ) 
Artículo 1º: Designar interinamente al Bioq. Cristian Javier MENA (Legajo 49.428), 
en un cargo de Profesor Ayudante A (DE)- código 117- del Departamento de 
Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2022, 
reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones desde el 01-11-2021 y 
hasta el día de ayer. 
Ratificada 
 

6- RD-2021-1872-E-UNC-DEC#FCQ (EX-2021-00649016-UNC-ME#FCQ) 
Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. Sofía Carla ANGIOLINI (Legajo 
54.328), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de 
Bioquímica Clínica, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2022, o antes si el 
cargo es provisto por concurso, reconociéndole los servicios prestados en idénticas 
funciones a partir del 01-11-2021 y hasta el día de ayer. 
Ratificada 
 

7- RD-2021-1889-E-UNC-DEC#FCQ (EX -2021-00645059-UNC-ME#FCQ) 
Artículo 1º: Designar interinamente a la Dra. Ximena VOLPINI (Legajo 51.347), en un 
cargo de Profesora Asistente (DE) – código 113- del Departamento de Bioquímica 
Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y mientras la titular se mantenga en 
uso de licencia y no más allá del 31-03-2022, en reemplazo de la Dra. Ana Carolina 
Donadío (Legajo 27.221), reconociéndole los servicios prestados en idénticas 
funciones desde el 01-11-2021 y hasta el día de ayer. 
Ratificada 
 

8- RD-2021- 1916-E-UNC-DEC#FCQ (EX-2021-00695070- -UNC-ME#FCQ) 
Artículo 1º: Otorgar el Aval Académico de la Facultad de Ciencias Químicas al “1er 
CONGRESO PROVINCIAL DE INFECTOLOGÍA - CÓRDOBA 2021 - Por una 
asistencia sanitaria inter y multidisciplinaria”, que se realizará los días 25, 26 y 27 de 
Noviembre y 1, 2 y 3 de Diciembre de 2021 en modalidad virtual.  
Ratificada 
 
RESOLUCIONES DECANALES PARA CONVALIDAR POR EL HCD 
 

9- RD-2021-1417-E-UNC-DEC#FCQ  
Artículo 1º: Autorizar a Oficialía de la Facultad a receptar las actas de exámenes de la 
asignatura Farmacia Comunitaria de la carrera de Farmacia de esta Facultad que 
presentan la leyenda “ES COPIA”, como actas originales, las que se detallan a 
continuación: 
 
Turno de Examen Especial Acta 00854 Libro 02020 (16/10/2020) 
Turno de Examen Febrero Acta 01424 Libro 02020 (20/02/2021) 
Convalidada 
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10- RD-2021-1418-E-UNC-DEC#FCQ (EX-2021-00434527- -UNC-ME#FCQ) 

Artículo 1º: Autorizar a Oficialía de la Facultad a recibir el Acta Copia 01311, Libro 
02020, con fecha 04/02/2021 de la asignatura Introducción a la Farmacoterapia I de la 
carrera de Farmacia y que sea considerada como acta original. 
Convalidada 
 

11- RD-2021-1418-E-UNC-DEC#FCQ (EX-2021-00431416- -UNC-ME#FCQ) 
Artículo 1º: Autorizar a Oficialía de la Facultad a receptar el Acta copia de examen Nº 
02020 00850 con fecha 12/10/2020, de la asignatura Biofísica Química, debido a que 
la misma fue cerrada y luego guardada e impresa.- 
Convalidada 
 
RESOLUCIÓN DEL HCD PARA RECTIFICAR 
 

12- Rectificar el N° de expediente de la RHCD-2021-683-E-UNC-DEC#FCQ, siendo el 
correcto el N° EX-2021-00467487- -UNC-ME#FCQ  
(Artículo 1º: Teniendo en cuenta la evaluación realizada por la Comisión Evaluadora 
de Egresados de otras Facultades o Universidades, autorizar al Lic. en Química 
Andrés URDANETA MEDINA de la Universidad Central de Venezuela, a desarrollar 
actividades docentes en el Departamento de Química Orgánica, en las asignaturas 
Laboratorio I, Laboratorio II, Laboratorio III Química Orgánica I y Química Orgánica II.) 
Rectificada 
 
DESPACHOS DE COMISIONES 
 
Licencias, designaciones y renuncias 
 

13- EX-2021-00619153-UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por el Dr. 
Nicolás Miguel CECCHINI, que obra en el N° de orden 16 del presente expediente, 
propuesto para ocupar un cargo de Profesor Adjunto (DS) del Departamento de 
Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad. 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes 
al Dr. Nicolás Miguel CECCHINI (Legajo 40.734), en el cargo de Profesor Asistente 
(DS) –concurso código 115- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto 
de la Facultad, a partir del 01-12-2021 y hasta el 31-03-2022; con cargo al artículo 49º 
ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (RHCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).  
Designar interinamente al Dr. Nicolás Miguel CECCHINI (Legajo 40.734), en un cargo 
de Profesor Adjunto (DS)- código 111- del Departamento de Química Biológica Ranwel 
Caputto de esta Facultad, a partir del 01-12-2021 y mientras el titular del cargo se 
mantenga en uso de licencia y no más allá del 22-03-2022, en reemplazo del Dr. 
Rafael Gustavo Oliveira (Legajo 34.487). 
Aprobado 
 

14- EX-2021-00654386-UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes a 
la Dra. Ana Carolina DONADIO (Legajo 27.221), en el cargo de Profesora Asistente 
(DE) –concurso- código 113- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a 
partir del 01-12-2021 y hasta el 31-03-2022, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del 
convenio colectivo de trabajo (RHCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
Aprobado 
 

15- EX-2021-00619373-UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes 
al Dr. Rafael Gustavo OLIVEIRA (Legajo 34.487), en el cargo de Profesor Adjunto 
(DS) –concurso- código 111- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto 
de la Facultad, a partir del 01-12-2021 y hasta el 22-03-2022, con cargo al artículo 49º 
ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (RHCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
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Aprobado 
 

16- EX - 2021-00381715-UNC-ME#FCQ-  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo ´presentado por la Dra. 
Paulina Laura PÁEZ para realizar una estancia de investigación en la Universidad 
Rey Juan Carlos, España. 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar y encomendar a la Dra. 
Paulina Laura PÁEZ (Legajo 40.596), en representación de esta Facultad, a realizar 
una estancia de investigación en la Universidad Rey Juan Carlos, España y en 
consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del 
Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 01-01-2022 y 
hasta el 05-03-2022, encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 49º ap. I inc. 
E) del CCT Docente, RHCS 1222/2014. 
Aprobado 
 

17- EX-2021-00619496- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar al Dr. Nicolás 
Miguel CECCHINI (Legajo 40.734), en representación de esta Facultad, a realizar una 
estancia de investigación en el Centro de Biotecnología Vegetal, Universidad Andrés 
Bello, Santiago de Chile, y en consecuencia otorgar licencia con goce de haberes en el 
cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto, a partir del 21-
02-2022 y hasta el 22- 03-2022, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto 
Ordenado - R.R. 1600/00). 
Aprobado 
 

18- EX-2021-00692251 -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-11-2021 la 
renuncia definitiva, presentada por el Dr. Osvaldo Raúl CAMARA (Legajo 20.435) al 
cargo de Profesor Adjunto (DE)- concurso- código 109- del Departamento de 
Fisicoquímica de la Facultad de Ciencias Químicas, a fin de acogerse a la jubilación 
como docente investigador. 
Se Resuelve: incorporar el siguiente párrafo “Agradecer al Dr. Osvaldo Raúl CAMARA 
la importante labor desarrollada como docente e investigador de esta Facultad”. 
Aprobado 
   
Decano: el asunto que continúa lo leeré yo, quiero agradecer especialmente la tarea 
desarrollada a la Dra. Silvia Correa durante su gestión (aplausos). 
 

19- EX-2021-00695897-UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar la renuncia presentada por la 
Dra. Silvia Graciela CORREA en el cargo de Secretaria General de esta Facultad a 
partir del 01 de diciembre de 2021, fecha a partir de la cual se desempeñará como 
Vicedecana de la Facultad de Ciencias Químicas (RHCD 618/21).  
Agradecer los servicios prestados a la Dra. Silvia Graciela CORREA por su 
compromiso y tarea realizada durante su gestión desde el 01 de agosto de 2017. 
Aprobado 
 
Enseñanza de Posgrado 
 

20- EX-2021-00645076- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado 
en Ciencias Químicas del Lic. en Qca. Miguel Ángel CAYO, con los siguientes 
miembros: la Dra. Elizabeth L. Moyano como Directora, la Dra. María Elena Carrizo 
García como Codirectora, la Dra. María Verónica Nolan y el Dr. Ramón Asis.  
Aprobado 
 

21- EX-2021-00608129- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Teniendo en cuenta la recomendación realizada 
por la Comisión Evaluadora para la designación de Egresados de otras Facultades, 
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autorizar a la Lic. en Química ELIANNY MASSIEL BRACHO LASCARRO, graduada 
de la Universidad del Zulia, República Bolivariana de Venezuela, a realizar actividades 
docentes en las asignaturas Química General I, Química General II, Laboratorio I, 
Laboratorio II, Laboratorio III, Química Inorgánica, Química Analítica General, Química 
Física y Métodos Estadísticos en el Departamento de Fisicoquímica. 
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado 
en Ciencias Químicas de la Lic. en Qca. Elianny Massiel BRACHO LASCARRO, con 
los siguientes miembros: el Dr. Mariano Teruel como Director, la Dra. María Valeria 
Amé a propuesta del Director, y las Doctoras Elizabeth Laura Moyano y Gabriela 
Borosky.  
Aprobado 
 

22- EX-2021-00346847- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Admitir al Lic. en Biotecn. Ignacio Nicolás TUMAS 
como alumno de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 26 de 
octubre de 2021, teniendo como Directora de Tesis a la Dra. Mariela Roxana Monti y 
como Codirectora la Dra. Virginia Miguel. 
Aprobado 
 

23- EX-2021-00451241- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Admitir a la Lic. en Biotecn. María Emilia 
ARRIAGA como alumna de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 
4 de noviembre de 2021, teniendo como Directora de Tesis a la Dra. Raquel V. Vico. 
Aprobado 
 

24- EX-2021-00341999- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: 
-Admitir a la Lic. en Biotec. María Esperanza FELICI como alumna de la Carrera de 
Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 6 de octubre de 2021, teniendo como 
Directora de Tesis a la Dra. Belkys A. Maletto y como Codirector al Dr. Rodrigo 
Quiroga.  
-Reconocer como curso de Doctorado de Formación Específica, válido para la Carrera 
de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Biotec. María Esperanza FELICI, el 
curso de Posgrado “Inmunoinformática”, organizado por Instituto de Investigaciones 
Biotecnológicas, de la Universidad Nacional de San Martín (UNSAM) y dictado desde 
el 13 de abril al 22 junio de 2021 teniendo como Director al Dr. Morten Nielsen. 
Carga Horaria: 64 horas 
Créditos: 2 (dos) 
Calificación: 7 (siete) 
Aprobado 
 

25- EX-2020-00129517- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja:  
-Admitir a la Farm. Ana Sol BUAY como alumna de la Carrera de Doctorado en 
Ciencias Químicas a partir del 14 de octubre de 2021, teniendo como Directora de 
Tesis a la Dra. María Gabriela Ortega. 
-Reconocer como cursos de Doctorado de Formación Docente válidos para la Carrera 
de Doctorado en Ciencias Químicas de la Farmacéutica Farm. Ana Sol BUAY los 
cursos “Iniciación a la docencia Universitaria en la UNC” (15 horas) y “Enseñar en la 
Virtualidad” (30 horas) dictado por El Campus Virtual de la Universidad Nacional de 
Córdoba teniendo como directora a la Dra. Cecilia Cravero. 
Carga Horaria Total: 45 horas 
Calificación: Aprobado 
Aprobado 
 

26- EX-2021-00353292- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja:  
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- Admitir a la Lic. en Qca. Irina DELLA CAGNOLETTA como alumna de la Carrera de 
Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 27 de octubre de 2021, teniendo como 
Directora a la Dra. Paula M. Uberman. 
-Reconocer como curso de Doctorado de Formación General válido para la Carrera de 
Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Qca. Irina DELLA CAGNOLETTA el 
curso de Posgrado “¿Cómo Redactar un Artículo de Investigación en Inglés?”, 
organizado por el Instituto de Antropología de Córdoba (IDACOR) y Centro de 
Investigaciones y Estudios sobre Cultura y Sociedad (CIECS) – Universidad Nacional 
de Córdoba y dictado desde el 9 de abril al 15 de mayo de 2021 teniendo como 
Directora a la Mag. Carolina Mosconi. 
Carga Horaria: 60 horas 
Calificación: Aprobado 
Aprobado (con la abstención de Juan Pablo Colomer) 
 

27- EX-2021-00668509- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: No reconocer como curso de Doctorado de 
Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del 
Lic. Juan Cruz BONAFE ALLENDE el curso de Posgrado “Herramientas para el 
diseño de sistemas de liberación controlada de drogas” ya que el mismo no reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 3 del reglamento para cursos de posgrado 
vigente (Resolución HCD 2021-382).  
Aprobado 
 

28- EX-2021-00506504- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como curso de Doctorado de Formación 
Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Bioq. 
Sofía Carla ANGIOLINI el curso de Posgrado “Evaluación de la Sensibilidad a los 
Antifúngicos: Técnicas Microbiológicas y Moleculares”, organizado por Facultad de 
Bioquímica y Ciencias Biológicas de la Universidad Nacional del Litoral y dictado 
desde del 12 al 16 de agosto de 2019 teniendo como Director al Dr. Guillermo Manuel 
García Effron. 
Carga Horaria: 60 horas  
Créditos: 2 (dos) 
Calificación: 10 (diez) 
Aprobado 
 

29- EX-2021-00395648- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar al Lic. en Qca. Ignacio D. LEMIR una 
prórroga de seis (6) meses retroactiva 22 de septiembre de 2021 para finalizar la 
carrera de Doctorado en Ciencias Químicas. 
Aprobado 
 

30- EX-2021-00664386- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Biol. María Laura ROJAS una prórroga 
de seis (6) meses retroactiva al 3 de noviembre de 2021 para finalizar la carrera de 
Doctorado en Ciencias Químicas. 
Aprobado 
 

31- EX-2021-00012985- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Prorrogar la suspensión de los plazos y las 
obligaciones académicas y administrativas de la Carrera de Doctorado en Ciencias 
Químicas de la Biol. María Cecilia PERONDI (otorgada por RHCD-2021-682-E-UNC-
DEC#FCQ) hasta el 27 de noviembre de 2021 por razones de salud. 
Aprobado 
 

32- EX-2021-00046091- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Extender la prórroga extraordinaria otorgada a la 
Bioq. Romina DEZA PONZIO por RHCD-2021-423-E-UNC-DEC#FCQ por un periodo 
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de tres (3) meses retroactiva al 17 de junio de 2021 para finalizar la carrera de 
doctorado en Ciencias Químicas. 
Aprobado 
 

33- EX-202O-00149292- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de 
Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Qca. Rodrigo Nicolás NUÑEZ, integrada 
por las Dras. Nancy Ferreyra y Alicia Veglia y por los Dres. Eduardo Coronado y 
Alejandro C. Olivieri (Evaluador Externo. Inv. Superior -IQUIR-CONICET, Facultad de 
Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas- Universidad Nacional de Rosario). 
Aprobado (con la abstención de la Dra. Natalia Pacioni) 
 

34- EX-2021-00291584-UNC- -ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de 
Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Qca. Anabella ROSSO, integrada por 
las Dras. María Dolores Rubianes, Miriam C. Strumia y Ariana Zoppi y por el Dr. 
Gustavo A. Abraham (Evaluador Externo. Inv. Principal-T. Instituto de Investigaciones 
en Ciencia y Tecnología de Materiales. CONICET, CCT Mar del Plata). 
Aprobado 
 

35- EX-2021-00613359- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de 
Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Cs. Biol. José R. TORRES, integrada 
por los Dres. José L. Bocco, Carlos Argaraña, Ramón Asís y por la Dra. Claudia P. 
Spampinato (Evaluadora Externa. Inv. Independiente -Centro de Estudios 
Fotosintéticos y Bioquímicos-CEFOBI-CONICET, CCT Rosario). 
Aprobado 
 

36- EX-2021-00654447- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Refrendar lo aprobado en el acta del Consejo 
Académico del Doctorado en Ciencia de Materiales con fecha 18 de octubre de 2021  
y en consecuencia aceptar la inscripción en la Carrera de Doctorado en Ciencia de 
Materiales de la Lic. en Física Viviana DABOIN LUJANO con la siguiente comisión 
de Tesis: la Dra. Julieta Soledad Riva como directora, la Dra. Paula Bercoff como 
codirectora, la Dra. Candelaria Inés Cámara y el Dr. Juan Martín De Paoli como 
miembros de la Comisión Asesora de Tesis. 
Aprobado 
 

37- EX-2021-00331920- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Refrendar lo aprobado en el acta del Consejo 
Académico del Doctorado en Ciencia de Materiales con fecha 18 de octubre de 2021 y 
en consecuencia aprobar los siguientes cursos como válidos para la carrera del Mag. 
Marcelo SALGUERO SALAS:  
- “Micromagnetismo aplicado a estructuras de baja dimensionalidad” como curso 
específico electivo.  
- “Sistemas Electroquímicos de Almacenamiento y Conversión de Energía”, como 
curso general electivo. 
- Considerar al curso “Microscopía Electrónica de Barrido con Aplicaciones a la 
Caracterización Cuantitativa de Materiales” como equivalente al curso “Microscopía 
Electrónica” establecido en el reglamento de la carrera como curso específico electivo. 
Aprobado 
 

38- EX-2021-00640135- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Hacer lugar a lo solicitado por la Comisión Asesora 
de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Química Clínica y en 
consecuencia otorgar al Bioq. Robertino GIEROTTO una licencia en su actuación 
académica en la mencionada carrera por el término de seis (6) meses retroactiva al 22 
de octubre de 2021 en virtud de los motivos expresados en la nota elevada a la 
Dirección y Comisión Asesora de la Especialización (Orden 3 del Expte. de referencia). 
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-Suspender todos los plazos y obligaciones académicas del Bioq. Robertino 
GIEROTTO en la Especialización en Bioquímica Clínica Área Química Clínica, así 
como el pago de aranceles durante el período de licencia. 
Aprobado 
 

39- EX-2021-00680697- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de la Carrera de 
Especialización en Bioquímica Clínica Área Parasitología con los siguientes miembros 
(Orden 4 del Expte. de referencia) en un todo de acuerdo con la normativa que 
reglamenta la carrera (RHCS 851/2015). 
 
Directora:     Directora Alterna: 
Dra. Lorena Guasconi  Dra. Laura Chiapello 
 
Titulares:     Suplentes: 
Dra. Verónica Burstein   Dra. Laura Cervi 
Bioq. Esp. Susana Guignard  Bioq. Esp. Florencia Mongi 
Aprobado Con la abstención de la Dra. Lorena Guasconi)  
 

40- EX-2021-00680726- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de la Carrera de 
Especialización en Bioquímica Clínica Área Virología con los siguientes miembros 
(Orden 4 del Expte de referencia), en un todo de acuerdo con la normativa que 
reglamenta la carrera (RHCS 851/2015). 
Director:      Directora Alterna: 
Bioquímico Esp. Fernando Venezuela  Mag. María Beatriz Isa 
 
Titulares:       Suplentes: 
Dra. Silvia Nates      Dra. Viviana Re 
Bioq Esp. Gabriela Barbas     Dra. Maribel Martínez Wassaf 
Aprobado 
 

41- EX-2021-00684300- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el presupuesto de la Carrera de 
Especialización en Bioquímica Clínica Área Bacteriología (modalidad semi-
estructurada) para el año 2022 y que como Anexo forma parte de la presente (Orden 5 
del Expte de referencia), en un todo de acuerdo con lo establecido por las RHCD 
448/2016 y 449/2016. 
Aprobado 
 

42- EX-2021-00680539- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el presupuesto de la Carrera de 
Especialización en Bioquímica Clínica Área Parasitología (modalidad semi-
estructurada) para el año 2022 y que como Anexo forma parte de la presente (Orden 5 
del Expte. de referencia), en un todo de acuerdo con lo establecido por las RHCD 
448/2016 y 449/2016. 
Aprobado 
 

43- EX-2021-00677249- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar un Apoyo económico de $50.000,00 (pesos 
cincuenta mil) a la Farm. Maria Eugenia BARBERIS para realizar una Estancia de 
Capacitación en el Centro de Investigación Veterinaria Tandil (CIVETAN), bajo la 
dirección del Prof. S. Sánchez Bruni, por una semana, a partir del 7 de febrero de 
2022. Esta erogación será solventada con fondos del Programa de Apoyo Económico 
para Alumnos/as de las Carreras de Posgrado de la Facultad de Ciencias Químicas 
(RHCD 381/2005). 
Aprobado 
 

44- EX-2021-00684546- -UNC-ME#FCQ 
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Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar un Apoyo económico de $ 30.000,00 (pesos 
treinta mil) al Farm. Franco Exequiel AMBROSIONI para realizar una Estancia de 
Capacitación en el Instituto de Patología Experimental (IPE-CONICET), Salta, bajo la 
dirección de la Prof. Dra. María Fernanda García Bustos, durante el periodo del 
01/07/21 al 31/7/21. Esta erogación será solventada con fondos del Programa de 
Apoyo Económico para Alumnos de las Carreras de Posgrado de la Facultad de 
Ciencias Químicas (RHCD 381/2005). 
Aprobado 
 

45- EX-2021-00677043- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar un Apoyo económico de $50.000,00 (pesos 
cincuenta mil) a la Qca. Sara Natalia MOYA BETANCOURT para realizar una estadía 
de investigación en el Laboratory of Physical and Analytical Electrochemistry, bajo la 
dirección del Prof. Dr. Hubert Girault, desde el 15 de julio al 15 de diciembre del 2021. 
Esta erogación será solventada con fondos del Programa de Apoyo Económico para 
Alumnos de las Carreras de Posgrado de la Facultad de Ciencias Químicas (RHCD 
381/2005). 
Aprobado 
 

46- EX-2021-00677152- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar un Apoyo económico de $50.000,00 (pesos 
cincuenta mil) a la Biol. Maria Laura ROJAS para realizar una estadía de 
investigación en el Laboratorio: "Complex Metabolic Diseases and Mitochondria". 
Institute for Research in Biomedicine (IRB-Barcelona), bajo la dirección del Dr. Prof. 
Antonio Zorzano, durante los meses de abril a agosto de 2022. Esta erogación será 
solventada con fondos del Programa de Apoyo Económico para Alumnos de las 
Carreras de Posgrado de la Facultad de Ciencias Químicas (RHCD 381/2005). 
Aprobado 
 

47- EX-2021-00677214- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar un Apoyo económico de $50.000,00 (pesos 
cincuenta mil) a la Lic. Macarena HERRERA para realizar experimentos finales para 
el trabajo de tesis doctoral en la Universidad de Limerick, Irlanda, bajo la dirección de 
la Dra. Prof. Rebecca Hadid, durante el periodo del 29 de diciembre 2021 al 20 de 
marzo 2022. Esta erogación será solventada con fondos del Programa de Apoyo 
Económico para Alumnos de las Carreras de Posgrado de la Facultad de Ciencias 
Químicas (RHCD 381/2005). 
Aprobado 
 
Concursos: 
 

48- EX-2021-00100365- UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja:  
Despacho 1: Aprobar el llamado a concurso que consta en orden 22 del presente 
expte: 
Departamento: Bioquímica Clínica 
Cargos: 1 (uno) Profesor Asistente, Dedicación: Simple 
Área Docente: Química Analítica 
Área de Investigación: Ecotoxicología 
 
El candidato deberá acreditar participación activa en al menos un proyecto de 
investigación subsidiado por organismos provinciales y/o nacionales y/o 
internacionales, con una dedicación de hasta 40 h semanales, con lugar de trabajo en 
el Departamento de Bioquímica Clínica/Facultad de Ciencias Químicas (de acuerdo al 
artículo 10, apartado 3Vf del Reglamento OHCD 4/2018). 
 
Tribunal 
Titulares: 
Dra. María Valeria AMÉ 
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Prof. Asociada - DBC - FCQ - UNC 
 
Dra. Miriam Beatriz VIRGOLINI 
Prof. Asociada - DFOO- FCQ - UNC 
 
Dra. Andrea Cecilia HUED 
Prof. Adjunta -FCEFyN - UNC 
 
Suplentes 
Dra. Magdalena Victoria MONFERRÁN 
Prof. Adjunta -  DBC - FCQ - UNC 
 
Dr. Fabio Ernesto MALANCA 
Prof. Adjunto - DFQ - FCQ - UNC 
 
Dra. Hebe Alejandra CARRERAS 
Prof. Adjunta -FCEFyN - UNC 
 
Observadores estudiantes: 
Titular: Paula MONACO DNI 40681627 
Suplente: Maria Pilar GAGGINO DNI 40940554 
 
Despacho 2: Aprobar el llamado a concurso que consta en el orden 22 del presente 
expte : 
Departamento: Bioquímica Clínica 
Cargos: 1 (uno) Profesor Asistente, Dedicación: Simple 
Área Docente: Química Analítica 
Área de Investigación: Ecotoxicología 
 
con la siguiente modificación: 
El candidato deberá acreditar participación activa en al menos un proyecto de 
investigación subsidiado por organismos provinciales y/o nacionales y/o 
internacionales, con una dedicación de hasta 40 h semanales, preferentemente con 
lugar de trabajo en el Departamento de Bioquímica Clínica/Facultad de Ciencias 
Químicas (de acuerdo al artículo 10, apartado 3Vf del Reglamento OHCD 4/2018). 
 
Tribunal 
Titulares: 
Dra. María Valeria AMÉ 
Prof. Asociada - DBC - FCQ - UNC 
 
Dra. Miriam Beatriz VIRGOLINI 
Prof. Asociada - DFOO- FCQ - UNC 
 
Dra. Andrea Cecilia HUED 
Prof. Adjunta -FCEFyN - UNC 
 
Suplentes 
Dra. Magdalena Victoria MONFERRÁN 
Prof. Adjunta -  DBC - FCQ - UNC 
 
Dr. Fabio Ernesto MALANCA 
Prof. Adjunto - DFQ - FCQ - UNC 
 
Dra. Hebe Alejandra CARRERAS 
Prof. Adjunta -FCEFyN - UNC 
 
Observadores estudiantiles: 
Titular: Paula MONACO DNI 40681627 
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Suplente: Maria Pilar GAGGINO DNI 40940554 
 
Dra. Olivera: este tema se ha discutido en la Comisión de Vigilancia, todos conocemos 
que los Departamentos regulan el perfil de enseñanza y el de investigación y el perfil 
del llamado a concurso refleja esa política de los Departamentos, pienso que no 
podemos hacer modificaciones al espíritu del llamado a concurso , y permite dar a los 
Departamentos la garantía que los docentes harán docencia e investigación de 
acuerdo al perfil con que se ha llamado el cargo y que el Departamento requiere, y que 
es pertinente y no es solo pertinente a los docentes sino también a los estudiantes , 
porque es  de impacto para los estudiantes y los egresados; puede resultar un poco 
más ajeno al cuerpo no docente, pero creo que al resto le resulta absolutamente 
pertinente, y estamos de acuerdo que urge llamar a concurso. pero no solo requiere de 
la voluntad de los departamentos el llamar sino también en el respeto en aceptar el 
perfil elevado por los Consejos Departamentales. 
Dra. Guasconi: Rechazo el Despacho 1 por el mandato que tenemos del Claustro de 
Auxiliares.  
 
Votación: 
 
Arq. Carnevalle: solicito mi abstención en la votación, lo he planteado en otros 
consejos y también mi compañera Pamela Rizza lo ha planteado en Comisión de 
Vigilancia y Reglamento, es un tema exclusivamente docente y departamental (se 
acepta su abstención). 
 
Por el Despacho 1,  
Por la afirmativa: aprobar el Despacho 1:  
 
Dra. Irene Martijena, Dra. María Eugenia Olivera, Dra. María Soledad Celej, Dr. 
Gustavo Bonacci, Dra. María del Pilar Aoki, Dra. Natalia Pacioni, Farm. Marìa Luisa 
Páramo, Est. Ana Paula Sanguinetti, Est. Luciana Raya Plasencia, Est. Emilia Oviedo 
Stoemann, Est. Federico Quinteros (11 votos) 
 
Por la negativa:  no aprobar el Despacho 1:  
Dra. Lorena Guasconi, Dra. Reneé Onnainty, Dr. Juan Pablo Colomer, Est.  Elizabeth 
Caren Espinoza (4 votos) 
 
Abstención: 
Arq. María Victoria Carnevale (1 voto)  
 
Se Resuelve: Aprobar el Despacho 1 
 

49- EX-2021- 00247600- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: 
 
Despacho 1: Aprobar el llamado a concurso que consta en orden el 8 del presente 
expediente: 
Departamento: Bioquímica Clínica 
Cargos: 1 (uno) Profesor Asistente, Dedicación: Simple 
Área Docente: Inmunología 
Área de Investigación: Inmunología 
 
El candidato deberá acreditar participación activa en al menos un proyecto de 
investigación subsidiado por organismos provinciales y/o nacionales y/o 
internacionales, con una dedicación de hasta 40 h semanales, con lugar de trabajo en 
el Departamento de Bioquímica Clínica/Facultad de Ciencias Químicas (de acuerdo al 
artículo 10, apartado 3Vf del Reglamento Ord HCD 4/2018).  
 
Tribunal:  
Titulares: 
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Dra. Virginia RIVERO  
Prof. Titular – DBC-FCQ-UNC  
 
Dra. Mariela PEREZ   
Prof. Adjunta – DFOO-FCQ-UNC  
 
Dra. Ana DE PAUL  
Prof. Adjunta – FCM-UNC  
 
Suplentes  
Dra. Eva ACOSTA RODRIGUEZ   
Prof. Asociada – DBC-FCQ-UNC  
 
Dra. Alicia DEGANO   
Prof. Adjunta – DQBRC-FCQ-UNC  
 
Dra. Julia CAMBIASSO –  
Prof. Titular – FO-UNC 
 
Observadores Estudiantiles:  
Titular: Giorgina Belén BRIGANTE DNI 41033249  
Suplente: Emilio Agustín CASTRO DNI 40441537 
 
Despacho 2: Aprobar el llamado a concurso que consta en el orden 8 del presente 
expediente 
Departamento: Bioquímica Clínica 
Cargos: 1 (uno) Profesor Asistente, Dedicación: Simple 
Área Docente: Inmunología 
Área de Investigación: Inmunología 
 
con la siguiente modificación: 
El candidato deberá acreditar participación activa en al menos un proyecto de 
investigación subsidiado por organismos provinciales y/o nacionales y/o 
internacionales, con una dedicación de hasta 40 h semanales, preferentemente con 
lugar de trabajo en el Departamento de Bioquímica Clínica/Facultad de Ciencias 
Químicas (de acuerdo al artículo 10, apartado 3Vf del Reglamento Ord HCD 4/2018).  

 
Tribunal:  
Titulares: 
Dra. Virginia RIVERO  
Prof. Titular – DBC-FCQ-UNC  
 
Dra. Mariela PEREZ   
Prof. Adjunta – DFOO-FCQ-UNC  
 
Dra. Ana DE PAUL  
Prof. Adjunta – FCM-UNC  
 
Suplentes  
Dra. Eva ACOSTA RODRIGUEZ   
Prof. Asociada – DBC-FCQ-UNC  
 
Dra. Alicia DEGANO   
Prof. Adjunta – DQBRC-FCQ-UNC  
 
Dra. Julia CAMBIASSO –  
Prof. Titular – FO-UNC 
 
Observadores Estudiantiles:  
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Titular: Giorgina Belén BRIGANTE DNI 41033249  
Suplente: Emilio Agustín CASTRO DNI 40441537 
 
 
Votación: 
 
Arq. Carnevalle: (se acepta su abstención). 
 
Por el Despacho 1  
Por la afirmativa: aprobar el Despacho 1:  
 
Dra. Irene Martijena, Dra. María Eugenia Olivera, Dra. María Soledad Celej, Dr. 
Gustavo Bonacci, Dra. María del Pilar Aoki, Dra. Natalia Pacioni, Farm. Marìa Luisa 
Páramo, Est. Ana Paula Sanguinetti, Est. Luciana Raya Plasencia, Est. Emilia Oviedo 
Stoemann, Est. Federico Quinteros (11 votos) 
 
Por la negativa:  no aprobar el Despacho 1:  
Dra. Lorena Guasconi, Dra. Reneé Onnainty, Dr. Juan Pablo Colomer, Est.  Elizabeth 
Caren Espinoza (4 votos) 
 
Abstención: 
Arq. María Victoria Carnevale (1 voto)  
Se Resuelve: Aprobar el Despacho 1 
 

50- EX 2021-00219318-UNC- ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Modificar el Tribunal del Concurso de 
3 (tres) cargos de Ayudante A (DS) del Departamento de Química Biológica Ranwel 
Caputto aprobado por el HCD en su sesión del 29 de octubre de 2021, quedando 
conformado de la siguiente manera:  
 
Titulares     Suplentes  
Dr. Fernando Irazoqui  Dr. Germán Gil  
Prof. Titular – DQBRC-FCQ-UNC  Prof. Adjunto – DQBRC-FCQ-UNC  
 
Dra. Cecilia Álvarez    Dra. Raquel Vico  
Prof. Asociada– DBC-FCQ-UNC  Prof. Adjunta – DQO-FCQ-UNC  
 
Dr. César Casale    Dra. Susana Checa  
Prof. Titular–DBM-UNRC   Prof. Adjunta – UNR  
 
Se Resuelve: aprobar los siguientes observadores estudiantiles. 
Observadores Estudiantiles:  
Titular: Giorgina Belén BRIGANTE DNI 41033249  
Suplente: Emilio Agustín CASTRO DNI 40441537 
Aprobado 
 

51- EX-2021-00258466- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Atento a la evaluación efectuada por 
el Comité de Investigación y Desarrollo Tecnológico 2020, solicitar al Honorable 
Consejo Superior la renovación de la designación por concurso de la Dra. Silvia 
Fabiana PESCE en el cargo de Profesora Ayudante A DSE del Centro de Química 
Aplicada, según la reglamentación vigente. 
Aprobado 
 
Varios 
 

52- EX-2021-00692122- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar el Aval Académico de la 
Facultad de Ciencias Químicas a la actividad de extensión denominada “Jornadas 
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virtuales e interactivas con personas mayores”, que se llevará a cabo los días 01 de 
diciembre y 14 de diciembre de 2021, con modalidad virtual. 
Aprobado 
 

53- EX-2021-00671686- -UNC-ME#FCQ 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Reconocer la 
participación y colaboración prestada durante los días 25 al 29 de octubre del corriente 
año, en la realización de las Jornadas “Divulgando ConCiencia” edición 2021, en 
modalidad virtual, al personal de la Facultad de Ciencias Químicas e Institutos de 
doble dependencia CONICET-UNC, mencionados a continuación:  
 
Directora  
Dra. GARCIA, Mónica Cristina   DNI 33171466  
 
Disertante - Charla introductoria  
Dr. OLCESE, Luis Eduardo     DNI 22792641  
 
DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA CLÍNICA  
Módulo: “Lo esencial es invisible a los ojos”  
 
Coordinadoras Departamentales  
Dra. MONTESINOS, María del Mar    DNI 24558035  
Dra. SOLA, Claudia      DNI 17471770  
 
Disertante - Charla científica  
Dra. PANZETTA-DUTARI, Graciela    DNI 14921386  
 
Participantes – Actividades interactivas  
Dra. AOKI, Pilar      DNI 22221997  
Lic. MAZZOCCO, Yanina Lucía    DNI 37853238  
 
DEPARTAMENTO DE FISICOQUÍMICA  
Módulo: “De lo micro a lo macro: un viaje sin escalas”  
 
Coordinadoras Departamentales  
Dra. FUERTES, Valeria C     DNI 27247751  
Lic. LURGO, Florencia E     DNI 38182717  
 
Disertantes - Charla científica  
Dr. MALANCA, Fabio E     DNI 17393042  
Lic. SALAS, Juana      DNI 37732853  
 
Participantes - Actividades interactivas  
Dr. MALANCA, Fabio E     DNI 17393042  
Lic. SALAS, Juana      DNI 37732853  
 
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS FARMACÉUTICAS  
Módulo: “Salud y medicamentos, allí también nos encontramos con la ciencia”  
 
Coordinadoras Departamentales  
Dra. ZOPPI, Ariana      DNI 28027205  
Dra. GARCIA, Mónica     DNI 33171466 
 
Disertantes - Charla científica  
Mag. CAFFARATTI, Mariana    DNI 21628985  
Farm. BUENO, María Soledad    DNI 35964058  
 
Participantes - Actividades interactivas  
Dra. AIASSA,Virginia     DNI 25450941  
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Farm. BARTOLILLA, Antonella    DNI 39935232  
Farm. TORRES, Jazmín     DNI 39936415  
Farm. GOMEZ, Camila Selene    DNI 39326697  
Est. ANCARANI, Rosario Maria    DNI 41523340  
Dr. FANDIÑO, Octavio     DNI 34197690  
 
Participantes - Colaboradores  
Dra. UEMA, Sonia      DNI 20216056  
Farm. MARCOS VALDEZ, Marina    DNI 31817290  
 
DEPARTAMENTO DE QUÍMICA BIOLÓGICA RANWEL CAPUTTO 
Módulo: “La CyT en la química de las células”  
 
Coordinadores Departamentales  
Dra. DITAMO, Yanina     DNI 24789401  
Dr. BISIG, Gastón      DNI 25042625  
 
Disertante - Charla científica  
Dr. BISIG, Gastón      DNI 25042625  
 
Participantes – Actividades interactivas  
Dra. DITAMO, Yanina     DNI 24789401  
Lic. ZORGNIOTTI, Agustina     DNI 38417585  
Lic. BOGINO, María Florencia    DNI 43476511  
Lic. LESCANO LOPEZ, Ignacio    DNI 33776164  
 
DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGÍA OTTO ORSINGHER 
Módulo: “Drogas de abuso y adicción en nuestra sociedad”  
 
Coordinadores Departamentales  
Biol. CHAMPARINI, Leandro    DNI 39301388  
Farm. PONCE BETI, Fernanda    DNI 38179985  
 
Disertante - Charla científica  
Esp. LUNA, Fernanda     DNI 28432506  
 
Participantes - Actividades interactivas  
Dra. GUZMAN, Andrea     DNI 34914497  
Biol. CHAMPARINI, Leandro    DNI 39301388  
Farm. PONCE BETI, Fernanda    DNI 38179985  
Farm. SANCHEZ, Marianela    DNI 38882046  
 
DEPARTAMENTO DE QUÍMICA ORGÁNICA  
Módulo: “Juego de carbonos; una visita a los ocho reinos”  
 
Coordinadoras Departamentales  
Dra. BAROLO, Silvia Maricel    DNI 24682439  
Dra. HERRERA CANO, Natividad    DNI 28425690  
 
Disertantes - Charla científica  
Lic. BENCE, Renata      DNI 38801284  
Lic. HEREDIA, Micaela Denise    DNI 38106474  
Lic. CERUTTI SERRA, Lorenzo    DNI 39822381  
Lic. LUCINI MAS, Agustín     DNI 37316747  
 
Participantes - Actividades interactivas  
Dra. PACHÓN GÓMEZ, Erica Marcela   DNI 95153458  
Lic. LÓPEZ, Débora Agustina    DNI 39071917  
Lic. RIVAS, Carlos Javier     DNI 37593732  
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Lic. CUELLAR, Micaela Ayelén    DNI 39689651  
Ing. MARTÍN, María Guadalupe    DNI 34688989  
Lic. ARRIAGA, María Emilia     DNI 40572849  
Lic. LEMIR, Ignacio Daniel     DNI 37508276  
Dr. SALAS, Santiago Daniel     DNI 33437286  
Lic. BERNARDINI, Lucas Fabián    DNI 40519623  
Lic. TIBALDI BOLLATI, María Luz    DNI 40404935  
 
DEPARTAMENTO DE QUÍMICA TEÓRICA Y COMPUTACIONAL  
Módulo: “La compu como laboratorio virtual”  
 
Coordinador Departamental  
 
Dr. SOLDANO, Germán José    DNI 30474563 
  
Disertantes - Charla científica  
 
Dra. ALFONSO TOBÓN, Leslie Lissette   DNI 91591086  
Lic. MARQUEZ, Dalma Micaela    DNI 37316233  
 
Participantes - Actividades interactivas 
  
Dra. ALFONSO TOBÓN, Leslie Lissette   DNI 91591086  
Lic. MARQUEZ, Dalma Micaela    DNI 37316233 
Aprobado 
 
Sobre Tablas: 

 
54- EX-2021-00704153- -UNC-ME#FCQ 

Fechas de exámenes de la asignatura Practicanato Profesional de las Carreras 
Licenciatura en Química, Licenciatura en Biotecnología, Farmacia y Bioquímica. 
 
9: 50 horas, se sesiona en comisión para que el Secretario Académico explique el 
Proyecto de Resolución. 
9: 55 horas, Sesiona el HCD. 
 
Se Resuelve: Atento a las opiniones vertidas en la sesión de la fecha: 
- Establecer las siguientes fechas de examen para la asignatura Practicanato 
Profesional de la Carrera de Licenciatura en Química para el año 2022: 
18 de marzo 
10 de junio 
26 de agosto 
7 de octubre 
22 de diciembre 
´-Establecer las siguientes fechas de examen para la asignatura Practicanato 
Profesional de la Carrera de Licenciatura en Biotecnología para el año 2022: 
16 de marzo 
8 de junio 
24 de agosto 
5 de octubre 
19 de diciembre 
- Establecer las siguientes fechas de examen para la asignatura Practicanato 
Profesional de la Carrera de Farmacia para el año 2022: 
18 de marzo  
10 de junio  
26 de agosto  
07 de octubre  
22 de diciembre  
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-Establecer las siguientes fechas de examen para la asignatura Practicanato 
Profesional de la Carrera de Bioquímica para el año 2022: 
16 de marzo  
8 de junio  
24 de agosto  
05 de octubre  
21 de diciembre  
 

55- EX-2021-00704147- -UNC-ME#FCQ 
Fechas adicionales para realizar actos de Colación de Grados 2022 
 
10:00 horas se sesiona en comisión para que el Secretario Académico explique el 
Proyecto de Resolución. 
 
Se Resuelve: establecer como fechas adicionales para realizar un Acto de Colación 
de Grados de las carreras de grado y posgrado de la FCQ los días 25 de agosto y 15 
de diciembre de 2022. 
 

56- EX-2021- -00706243- -UNC-ME#FCQ  
Sra. Raya Plasencia; solicito tratamiento Sobre Tablas de la nota presentada por la 
Agrupación Franja Morada en la que se solicita que se les permita a los estudiantes 
inscriptos para rendir Química Analítica General bajo las condiciones estipuladas en la 
RD 1081-21 que establece la modificación excepcional de las correlativas de la 
asignatura Química Analítica General para los estudiantes que se inscribieron en el 
Ciclo Lectivo 2021. 
Decano; lee la nota de la Agrupación Franja Morada y a continuación la de la 
Agrupación 15 de junio, de similar tenor (incorporadas en el expediente de referencia). 
 
10:09 se sesiona en comisión para que participe el Secretario Académico. 
 
10: 15 Sesiona nuevamente el HCD. 
 
Se resuelve: Atento a las opiniones vertidas en la sesión de la fecha, encomendar a la 
Secretaría Académica la redacción de un proyecto de resolución que establezca la 
posibilidad de rendir la asignatura Química Analítica General teniendo la condición de 
alumno regular en la asignatura Laboratorio III (además de las restantes correlativas) y 
que establezca fechas de examen válidas para tal excepción, así como la modalidad 
de inscripción a dichos exámenes. 
 
Decano: este es mi último consejo, eternamente agradecido por este reconocimiento, 
siempre ocupar estas posiciones trae tensiones, trae enojos, pero me voy con la 
tranquilidad que he generado más amigos que enemigos, los juicios de valor vienen 
siempre después, pero soy un agradecido a la vida porque ocupar este lugar me 
permitió conocer este sistema, tenemos una gran Universidad, y una gran 
responsabilidad como universitarios, mantener esta Universidad en sus condiciones y 
con el cogobierno y en todo este tiempo haber transitado momentos difíciles. Uno 
aprende a conocer a las personas, a los grupos, a las comunidades, soy defensor de 
las comunidades y disciplinas, creo que ahí se construye gran parte de lo que uno 
pretende como Universidad, y en lo interno ver una Facultad que crece, se ve en la 
cantidad de estudiantes, en la producción científica, en los convenios, y eso exige que 
sea una Facultad que mejore su sistema de organización, y genere estructuras 
flexibles que permitan incorporar más de una opinión, es importante que veamos estas 
cuestiones, ninguna solución es definitiva; es una Facultad que tiene que seguir 
potenciando esa relación con las Unidades Ejecutoras y si bien tiene beneficios nos 
trae inconvenientes, uno tiene que celebrar las fortalezas pero también analizar las 
oportunidades para que se constituyan en fortalezas, todo este sistema es importante 
para que le demos difusión para que estos estudiantes participen en el sistema, y que 
haya posibilidades de generar vínculos con los profesionales. La pandemia nos 
enseña a vincular el sector científico y docente con el sector profesional, ayer en el 
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Congreso de Infectología de la Provincia, esta Facultad recibió un especial 
reconocimiento porque esta Facultad reaccionó rápido en la pandemia y si no se 
hicieron todas las cosas es que nos encontró con la guardia baja. Tenemos que 
generar proyectos educativos, de investigación y extensión, tenemos que mirar más 
hacia afuera, esta Facultad generó especializaciones pero hay que seguir 
profundizando en otros tipos de relaciones que nos permitan seguir creciendo; las 
especializaciones mejoraron la performance pero hay que generar otro tipo de 
acciones que nos permitan seguir creciendo, yo creo en las interacciones más de tipo 
micro, poco a poco lo fui aprendiendo, a veces los convenios son para una foto y 
cuando se dio al revés se inició primero el vínculo y luego el convenio. Es importante 
que se apoye a las autoridades entrantes que los van a acompañar y llevar adelante 
una gestión acorde  y como consejeros ustedes deberán llevar el cogobierno e 
involucrarse más en la vida universitaria; no perder esa esencia que tenemos, lo que 
es la Universidad, recordemos qué nos brindó la Universidad en la etapa de formación, 
trabajo y vinculación, y la Universidad más allá de las cuestiones ideológicas, políticas 
y partidarias, tiene que ser comandada por un principio Universitario, y tiene que 
regirse por mandatos que marca la Ley de Educación  Superior. Recuerden que se 
van a enfrentar a intentos de cambios que desde mi opinión poco tienen que ver con la 
Universidad, lo importante es que se analice, porque la Universidad se cogobierna, 
porque el destino de la Universidad depende de los Universitarios, eso hay que 
entenderlo y leer un poco de historia  y van a ver que la reforma universitaria se aplicó 
muy poco; los reformistas pensaban que la racionalidad y el pensamiento crítico y el 
debatir las ideas era la forma en que la Universidad crecía y se transformaba; la 
Reforma del 18 rompía con los poderes externos, clericales y de poder que manejaban 
los destinos de la Universidad; después de 100 años cambiaron de color los sectores 
de poder pero siguen existiendo y siempre la Universidad es un motivo para generar lo 
que la transformación necesite independientemente de esos sectores, así que está 
bien una bandera, un eslogan, un twit, pero ese mensaje muchas veces no tiene la 
suficiente veracidad de todo el contenido de la historia.  
Muchas gracias y espero que sigan trabajando, agradezco a todos, y el miércoles 
habrá un acto de traspaso de mando donde trasferiré el mandato a las autoridades 
entrantes, pero estaré en el laboratorio 104 para lo que necesiten. 
 
 
10:47 horas Con lo que finaliza la sesión.  
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HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

- SE DA CUENTA                                                                                       SESION: 26 de 
noviembre  de 2021 

EX-2020- 00119204-UNC-ME#FCQ 

RD-2021- 1828 -E-UNC-DEC#FCQ 
 
ARTICULO 1º: Designar al Arq. José Luis PILATTI (Legajo Nº 29736) como 
Secretario de Infraestructura, Seguridad y Planeamiento de la Facultad de Ciencias 
Químicas de esta Universidad, con una remuneración equivalente a  Secretario de 
Facultad (TP) - código 416-,  a partir del día de la fecha  y hasta el 30-11-2021, o 
antes si la autoridad así lo dispone.- 
 
ARTICULO 2°: Designar interinamente al Sr. Luis Hilario MAGNI (Legajo 31.524) en 
las funciones de Asesor de Servicios Tecnológicos de la  Facultad con una 
remuneración equivalente a Secretario de Facultad (TC) - código 415-, a partir del 
día de la fecha  y hasta el 30-11-2021, o antes si la autoridad lo dispone.- 

 
ARTICULO 3º: Convalidar lo actuado por los mencionados agentes en los artículos 
precedentes, a partir del 01- 11- 2021 y hasta el día de ayer.- 

EX-2021-00277802-UNC-ME#FCQ 
RD-2021- 1829 -E-UNC-DEC#FCQ 

                                                                         

Artículo 1°: Designar interinamente y otorgar licencia sin goce de haberes, con cargo 
al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; 
Decreto PE 1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del 
Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, que se detalla en 
el Anexo I y que forma parte de la presente resolución. 
 
 Artículo 2º: El personal docente antes mencionado, deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos. 
 

ANEXO I 

 
DESIGNACIONES INTERINAS DEL 01-11-2021 AL 30-11-2021 

 

      
Legajo  Apellido Y Nombre Cargo Dedicación Carácter En reemplazo de : 

34.487 
Dr. Oliveira, Rafael Prof. Asociado Exclusiva Interino 

Dra. Fanani, Maria 
Laura (Legajo 34. 
926) 

32.863 Dr. Valdez, Javier Esteban 
Prof. Asociado Exclusiva Interino 

Dr. Montich, 
Guillermo G. (Legajo 
24.268) 

36.572 Dra. Degano, Alicia Laura 
Prof. Asociada Exclusiva Interino 

Dr. Irazoqui, 
Fernando José 
(Legajo 24.369) 

      

 
LICENCIAS DEL 01-11-2021 AL 30-11-2021 

   

      
Legajo  Apellido Y Nombre Cargo Dedicación Carácter 

 
34.487 Dr. Oliveira, Rafael Profesor Adjunto Simple Concurso 

 
32.863 Dr. Valdez, Javier Esteban Profesor Adjunto Simple Concurso 

 
36.572 Dra. Degano, Alicia Laura Profesora Adjunta Simple Concurso 
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EX-2021- 00250685-UNC- ME#FCQ                                 

RD-2021-  1832 -E-UNC- DEC#FCQ 

                   

Artículo 1º: Disponer el pago de 15 (Quince) horas extras correspondientes al  mes de 
Octubre/21, a la Cra. Marina Isabel  FERREYRA (Legajo 40.722) agente Categoría 4 
del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 28.498,84 (Pesos Veintiocho Mil 
Cuatrocientos Noventa y Ocho con 84/100). 
 
Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará 
sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo  dispuesto 
según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión 
Institucional. 

                       
Artículo 3º: La suma total de esta  asignación complementaria será atendida con 
fondos de Recursos Propios - Fuente 12 disponible en la Dependencia. 

EX-2021-00275006-UNC-ME#FCQ                                                                         
RD-2021- 1833 -E-UNC-DEC#FCQ 

 
Artículo 1°: Designar interinamente y otorgar licencia sin goce de haberes, con cargo 
al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; 
Decreto PE 1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del 
Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, que se detalla en 
el Anexo I y que forma parte de la presente resolución. 
 
 Artículo 2º: El personal docente antes mencionado, deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos. 
 

ANEXO I 

 
DESIGNACIONES INTERINAS DEL 01-11-2021 AL 30-11-2021- PROFESORES TITULARES (DE) 

      

Legajo  Apellido Y Nombre Cargo Dedicación Carácter 
En 
reemplazo 
de : 

34.926 FANANI, María Laura Profesora Titular DE Interino   

24.268 MONTICH, Guillermo Gabriel Profesor Titular DE Interino   

24.369 IRAZOQUI, Fernando José Profesor Titular DE Interino   

      

 
LICENCIAS DEL 01-08-2021 AL 31-10-2021 

   

      
Legajo  Apellido Y Nombre Cargo Dedicación Carácter 

 
34.926 FANANI, María Laura Profesora Asociada DE Concurso 

 
24.268 MONTICH, Guillermo Profesor Asociado DE Concurso 

 
24.369 IRAZOQUI, Fernando José Profesor Asociado DE Concurso 

 
 

EX-2021- 00240676-UNC- ME#FCQ                                 

RD-2021- 1834 -E-UNC- DEC#FCQ                
Artículo 1º: Disponer el pago de 27 (Veintisiete) horas extras correspondientes al  
mes de OCTUBRE/21, a la agente Sandra  SOLIS (Legajo 49.787) agente Categoría 
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7 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 27.453,89 (Pesos Veintisiete Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Tres con 89/100). 

 
Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará 
sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo  dispuesto 
según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión 
Institucional. 

                       
Artículo 3º: La suma total de esta  asignación complementaria será atendida con 
fondos de Recursos Propios - Fuente 12 disponible en la Dependencia. 

EX-2021-00608066-UNC-ME#FCQ                                                                  
RD-2021- 1835 -E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Dejar sin efecto la RD-2021-1695-E-UNC-DEC#FCQ, mediante la cual se 
designa al Biól. Leandro Gabriel CHAMPARINI (Legajo 56.675), en un cargo de 
Profesor Asistente (DS) - código 115- del Departamento de Farmacología Otto 
Orsingher. 
 
Artículo 2º: Designar interinamente al Biól. Leandro Gabriel CHAMPARINI (Legajo 
56.675), en un cargo de Profesor Asistente (DS) - código 115- del Departamento de 
Farmacología Otto Orsingher, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo 
se mantenga en uso de licencia y no más allá del 30-11-2021, en reemplazo del Dr. 
Christian Bender (Legajo 56.014). Reconociéndole los servicios prestados en 
idénticas funciones a partir del 01-11-2021 y hasta el día de ayer.- 

EX-2021-00581016-UNC-ME#FCQ                                            

RD-2021- 1836- E- UNC-DEC#FCQ  
 
Artículo 1º: Disponer el pago de 20 (Veinte) horas extras correspondientes al  mes de 
Octubre/21, a la Sra. Verónica Alejandra VARGAS (Legajo 40.958) agente Categoría 
3 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 31.120,05 (Pesos Treinta y Un Mil 
Ciento Veinte con 05/100). 
 
Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará 
sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo  dispuesto 
según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión 
Institucional. 

                       
Artículo 3º: La suma total de estas  asignaciones complementarias serán atendida 
con fondos de Recursos Propios - Fuente 12 disponible en la Dependencia. 

EX-2021- 00594691-UNC- ME#FCQ                                 

RD-2021- 1837 -E-UNC- DEC#FCQ 
               

Artículo 1º: Disponer el pago de 15 (Quince) horas extras correspondientes al  mes de 
OCTUBRE/21, a la agente Cintia Camila LAZO (Legajo 52.474) agente Categoría 7 
del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 12.900,50 (Pesos Doce Mil Novecientos 
con 50/100). 

 
Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará 
sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo  dispuesto 
según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión 
Institucional. 

                       
Artículo 3º: La suma total de esta  asignación complementaria será atendida con 
fondos de Recursos Propios - Fuente 12 disponible en la Dependencia. 

EX-2021-00039321-UNC-ME#FCQ            
RD-2021- 1839 - E- UNC- DEC#FCQ 
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ARTICULO 1°.- Disponer el pago de 35 (treinta y cinco) días de licencia anual 
reglamentaria año 2019, correspondiente al tiempo trabajado hasta la fecha de 
renuncia por jubilación, en el cargo 366/3- del agrupamiento Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales, que venía desempeñando en el Taller de Vidrio de 
la Secretaria de Infraestructura, Seguridad y Planeamiento al Sr. Gustavo Alejandro 
FIGUEROA, (LEGAJO 13.400).- 

EX-2021-00302392-UNC-ME#FCQ          
RD-2021- 1840 -E-UNC-DEC#FCQ 
                                                        
Artículo 1°: Dejar sin efecto la designación interina de la  Lic. Tatiana Valeria 
GUENDULAIN (Legajo 52.808) en un cargo de Profesora Ayudante A (DS) .código 
119- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, 
dispuesta en el Anexo I de la RD-2021-1736-E-UNC-DEC#FCQ. 

EX-2021-00640215-UNC-ME#FCQ 

RD-2021- 1841 -E-UNC-DEC#FCQ  

                                                                        

Artículo 1°: Designar interinamente en los cargos y períodos respectivos al Personal 
docente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, que se detalla en el 
Anexo I y que forma parte de la presente resolución. 
 
 Artículo 2º: El personal docente antes mencionado, deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos. 
 

ANEXO I 

PRORROGA DESIGNACIONES PROFESORES ASISTENTES (DSE) Y AYUDANTES 
A (DSE) 

PERIODO DESDE EL 01-11-2021 AL 30-11-2021 

Legajo  Apellido Y Nombre Cargo Dedicación Carácter 

43.646 Alamino, Vanina Prof. Asistente Semi Exclusiva Interino 

47.297 Bertrand, Lidwina Prof. Asistente Semi Exclusiva Interino 

52.049 Cruz del Puerto, Mariano Prof. Asistente Semi Exclusiva Interino 

52.049 Cruz del Puerto, Mariano Prof. Ayudante A Semi Exclusiva Interino 

34.489 Gilardoni, Mónica Prof. Asistente Semi Exclusiva Interino 

31.925 Luque, Carolina Prof. Asistente Semi Exclusiva Interino 

24.572 Rodríguez, Cecilia María Prof. Ayudante A Semi Exclusiva Interino 

 

EX-2021-00640314-UNC-ME#FCQ 
RD-2021- 1842 -E-UNC-DEC#FCQ                                                                         
 
Artículo 1°: Designar interinamente en los cargos y períodos respectivos al Personal 
docente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, que se detalla en el 
Anexo I y que forma parte de la presente resolución. 
 
 Artículo 2º: El personal docente mencionado en el Artículo 1, deberá concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos. 
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ANEXO I 

      

 
DESIGNACIONES INTERINAS DEL 01-11-2021 AL 30-11-2021 

  

      

Legajo  Apellido Y Nombre Cargo Dedicación Carácter 
En reemplazo 
de : 

52.180 Abrate, Carolina Paola Profesora Asistente  DS Interino    

51.047 Almada, Laura Profesora Asistente  DS Interino    

54.835 Ana, Yamile 
Profesora Asistente  DS Interino  

Dra. Cinthia 
Stempin 
(Legajo 37.377) 

52.961 Araujo Furlan, Cintia Liliana Profesora Asistente  DS Interino    

47.185 Baez, Natalia Soledad 
Profesora Asistente  DS Interino  

Bioq. Cecilia 
Rodriguez 
(Legajo 24.572) 

45.275 Balangero, Marcos Cesar 
Profesor Asistente DS Interino  

Prestamo de 
Decanato 

51.801 Becaccece, Ignacio Profesor Asistente DS Interino    

52.258 Boccardo, Santiago Profesor Asistente DS Interino    

55.855 Boffelli,Lucía Profesora Asistente  DS Interino    

56.036 Bosio, Delfina 
Profesora Asistente  DS Interino  

Dra. Ana Racca 
(Legajo 42. 
655) 

50.220 Bossio, Sabrina Noemí Profesora Asistente  DS Interino    

49.827 Carrizo, Juan Cruz Profesor Asistente DS Interino    

47.803 Castellaro, Andres Marco Profesor Asistente DS Interino    

41.120 Cavallo, Natalia Laura Profesora Asistente  DS Interino    

55.247 Dho, Nicolás Daniel Profesor Asistente DS Interino    

51.885 Di Giusto, Pablo Profesor Asistente DS Interino    

36.780 Di Paola Naranjo, Romina Profesora Asistente  DS Interino    

51.350 Filippi, Iohana Profesora Asistente  DS Interino    

55.203 Gonzalez, María Florencia 
Profesora Asistente  DS Interino  

Dr. Ramiro 
Soria (Legajo 
49.005) 

53.060 Gutierrez, María Victoria 
Profesora Asistente  DS Interino  

Dr. Pablo 
Barcelona 
(Legajo 39.315)  

55.094 Hernandez Morfa, Mirelys Profesora Asistente  DS Interino    

51.105 Kourdova , Lucille Tihomirova Profesora Asistente  DS Interino    

49.898 Marín, Constanza Profesora Asistente  DS Interino    

54.517 Martín, Mariano Profesor Asistente DS Interino    

34.136 Martinez, Cristina Susana Profesora Asistente  DS Interino    

50.772 Miranda, Andrea Lis Profesora Asistente  DS Interino    

54.257 Morán, Yanina Soledad Profesora Asistente  DS Interino    

55.357 Moyetta, Natalia Rita Profesora Asistente  DS Interino    

50.760 Negretti, Dana María Profesora Asistente  DS Interino    

51.149 Olivera, Carolina Profesora Asistente  DS Interino    

51.345 Olivero, Nadia Belén Profesora Asistente  DS Interino    

48.220 Onofrio, Luisina Inés Profesora Asistente  DS Interino    

54.357 Paira, Daniela Andrea Profesora Asistente  DS Interino    

51.229 Pascual, María Mercedes Profesora Asistente  DS Interino    
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52.594 Ramos, Fabián Orlando 
Profesor Asistente  DS Interino  

Dra. Leonardo 
Fruttero (Legajo 
47.510) 

50.243 Rodriguez, Constanza Profesora Asistente  DS Interino    

41.361 
Rodriguez Lombardi, Gonzalo 
Ramon  

Profesor Asistente  DS Interino  
Dra. Mónica 
Gilardoni 
(Legajo 34.489) 

53.828 Rojas, María Laura Profesora Asistente  DS Interino    

55.248 Ruiz Moreno, Federico Nahuel Profesor Asistente  DS Interino    

39.239 Serradell, Marianela del Carmen Profesora Asistente  DS Interino    

50.277 Vaglienti, María  Victoria Profesora Asistente  DS Interino    

52.401 Vélez, Pilar Andrea Profesora Asistente  DS Interino    

24.532 Yranzo, Nora Lila Profesora Asistente  DS Interino    

 

EX-2021- 00087222-UNC-ME#FCQ 

RD-2021-  1843  -UNC-E-DEC#FCQ 
 

Artículo 1º- Prorrogar la designación por concurso a la Dra. Mariel AGNESE  (Legajo 
23.804), en el cargo de Profesora Adjunta (DE)- código 109- del Departamento de 
Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del día de la fecha  y hasta el 30-11-
2021 en el marco del acta  paritaria docente de fecha 19 de Junio de 2020 Art 9. 
Reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-11-2021 
y hasta el día de ayer. 
 
Artículo 2º: La Dra. Agnese, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y 
Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia  
respectiva en el término de 10 días a sus efectos. 

EX-2021- 00107202-UNC- ME#FCQ    

RD-2021-  1849 -E-UNC- DEC#FCQ   

                            

Artículo 1º: Disponer el pago de 30 (Treinta) horas extras correspondientes al  mes de 
Octubre/21, a la Cra. María Eugenia  KRÜGER (Legajo 50.838) agente Categoría 7 
del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 35.074,42 (Pesos Treinta y Cinco Mil 
Setenta y Cuatro con 42/100). 
 
Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará 
sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo  dispuesto 
según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión 
Institucional. 

                       
Artículo 3º: La suma total de esta  asignación complementaria será atendida con 
fondos de Recursos Propios - Fuente 12 disponible en la Dependencia. 

EX -2021-00277954-UNC-ME#FCQ 
RD-2021- 1865 -E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente y otorgar licencia sin goce de haberes, con cargo 
al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; 
Decreto PE 1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del 
Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, que se detalla en 
el Anexo I y que forma parte de la presente resolución. 
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 Artículo 2º: El personal docente antes mencionado, deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos. 
 

   

ANEXO I 

  PRORROGA DESIGNACIONES PROFESORES ADJUNTOS  (DS) 

PERIODO DESDE EL 01-11-2021 AL 30-11-2021 

Legajo Apellido Y Nombre Cargo Dedicació
n 

Carácter En reemplazo de : 

48,517 PRUCCA, César Germán Profesor Adjunto Simple Interino Valdez, Javier 
Esteban (Legajo 
32.863) 

40,734 CECCHINI, Nicolás Miguel Profesor Adjunto Simple Interino Oliveira, Rafael 
(Legajo 34.487) 

33,834 CARRIZO, María Elena Profesor Adjunto Simple Interino   

38,572 FABRO, Georgina Profesor Adjunto Simple Interino   

31,469 GARBARINO PICO, Eduardo Profesor Adjunto Simple Interino Degano, Alicia 
Laura (Legajo 
36.572) 

37,308 LARDONE, Ricardo Dante Profesor Adjunto Simple Interino Gil, Germán 
Alejandro (Legajo 
38.107) 

38,475 BISIG, Carlos Gastón Profesor Adjunto Simple Interino   

36,488 MONTI, Mariela Roxana Profesor Adjunto Simple Interino   

36,587 CONTIN, María Ana Profesor Adjunto Simple Interino   

LICENCIAS DESDE EL 01-08-2021 AL 31-10-2021 

Legajo Apellido Y Nombre Cargo Dedicació
n 

Carácter   

48,517 PRUCCA, César Germán Profesor Asistente Simple Concurso 

40,734 CECCHINI, Nicolás Miguel Profesor Asistente Simple Concurso 

33,834 CARRIZO, María Elena Profesor Asistente Simple Concurso 

38,572 FABRO, Georgina Profesor Asistente Simple Concurso 

31,469 GARBARINO PICO, Eduardo Profesor Asistente Simple Concurso 

37,308 LARDONE, Ricardo Dante Profesor Asistente Simple Concurso 

38,475 BISIG, Carlos Gastón Profesor Asistente Simple Concurso 

36,488 MONTI, Mariela Roxana Profesor Asistente Simple Concurso 

36,587 CONTIN, María Ana Profesor Asistente Simple Concurso 

 

EX-2021-00292116-UNC-ME#FCQ 
RD-2021- 1866 -E-UNC-DEC#FCQ 

                                                                         

Artículo 1°: Designar interinamente en los cargos y períodos respectivos; al Personal 
docente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, que 
se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente resolución. 
 
 Artículo 2º: El personal docente antes mencionado, deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos. 
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ANEXO I 

PRORROGA DESIGNACIONES PROFESORES ASISTENTES (DS) 

DESDE 01-11-2021 AL 30-11-2021 

Legajo Apellido Y Nombre Cargo Dedicación Carácter En reemplazo de : 

51.667 VASTI, Cecilia Prof. 
Asistente 

Simple Interino Dra. Contín, María Ana (Legajo 
36.587) 

56.693 PEPPINO MARGUTTI, 
Micaela 

Prof. 
Asistente 

Simple Interino Dr. Bisig, Carlos Gastón (Legajo 
38.475) 

47.512 MARCHESE, Natalia 
Andrea 

Prof. 
Asistente 

Simple Interino Dr. Cecchini, Nicolás (Legajo 40.734) 

52.963 GODINO, Agustina Prof. 
Asistente 

Simple Interino Dra. Monti, Mariela Roxana (Legajo 
36.488) 

55.259 CROSIO, Matías Prof. 
Asistente 

Simple Interino Dra. Carrizo García, M. Elena (Legajo 
33.834) 

53.827 WAGNER, Paula Micaela Prof. 
Asistente 

Simple Interino Dr. Prucca, César (Legajo 48.517) 

54.239 PEREZ SOCAS, Luis 
Benito 

Prof. 
Asistente 

Simple Interino Dr. Garbarino Pico, Eduardo (Legajo 
31.469) 

48.981 BIGLIANI, Gonzalo Yamil Prof. 
Asistente 

Simple Interino Dr. Ambroggio, Ernesto (Legajo 
37.320) 

49.964 CASTELL, Sofía Daniana Prof. 
Asistente 

Simple Interino Dra. Fabro, Georgina (Legajo 38.572) 

49.565 VILLANUEVA, Martín 
Eduardo 

Prof. 
Asistente 

Simple Interino Dr. Lardone, Ricardo (Legajo 37.308) 

55.245 NOCELLI, Natalia 
Estefanía 

Prof. 
Asistente 

Simple Interino 
  

48.931 GARAY NOVILLO, Javier Prof. 
Asistente 

Simple Interino 
  

 

 
EX-2021-00640279-UNC-ME#FCQ 
RD-2021- 1870 -E-UNC-DEC#FCQ 

                                                                         

Artículo 1°: Designar interinamente en los cargos y períodos respectivos; al Personal 
docente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, que se detalla en el 
Anexo I y que forma parte de la presente resolución. 
 
 Artículo 2º: El personal docente antes mencionado, deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos. 
 

ANEXO I 

PRORROGA DESIGNACIONES PROFESORES AYUDANTES A (DS) Y B  

PERIODO DESDE EL 01-11-2021 AL 30-11-2021 

     

Legajo  Apellido Y Nombre Cargo Dedicación Carácter 

49.478 
ACOSTA, Cristina 

Profesor 
Ayudante A 

Simple Interino 

55.153 
BLASKO, Enrique 

Profesor 
Ayudante A 

Simple Interino 
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54.326 
BRAVO, Rocío 

Profesor 
Ayudante A 

Simple Interino 

30.524 
CAPRA, Raúl 

Profesor 
Ayudante A 

Simple Interino 

42.643 
FERRER, Darío  

Profesor 
Ayudante A 

Simple Interino 

53.074 
GAZZONI, Yamila  

Profesor 
Ayudante A 

Simple Interino 

53.079 
GUANTAY, María Laura 

Profesor 
Ayudante A 

Simple Interino 

52.303 
MANZONE RODRIGUEZ, Clarisa 

Profesor 
Ayudante A 

Simple Interino 

46.810 
OTAIZA, Santiago  

Profesor 
Ayudante A 

Simple Interino 

56.200 
PIQUERAS, Virginia 

Profesor 
Ayudante A 

Simple Interino 

55.242 
RODRIGUEZ, María Gisel 

Profesor 
Ayudante A 

Simple Interino 

56.035 
VIANO, María Estefanía 

Profesor 
Ayudante A 

Simple Interino 

46.374 
BAIGORRI, Eliana 

Profesor 
Ayudante B 

Simple Interino 

48.645 LLORENS DE LOS RIOS, M. Candelaria 
Profesor 
Ayudante B 

Simple Interino 

37.936 LUJAN, Pablo 
Profesor 
Ayudante B 

Simple Interino 

54.403 MARCONI, Guido 
Profesor 
Ayudante B 

Simple Interino 

56.816 MAZZOCCO, Yanina 
Profesor 
Ayudante B 

Simple Interino 

55.156 OCHOA, Denise 
Profesor 
Ayudante B 

Simple Interino 

 

 
EX-2021-00629686-UNC-ME#FCQ 
RD-2021- 1871  -E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente y otorgar licencia sin goce de haberes, con cargo 
al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; 
Decreto PE 1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del 
Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que 
forma parte de la presente resolución. 
 
 Artículo 2º: El personal docente mencionado en el Artículo 1, deberá concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos. 
 

ANEXO I 

      

      

 
DESIGNACIONES INTERINAS DEL 01-11-2021 AL 30-11-2021- PROFESORES REGULARES 

      
Legajo  Apellido Y Nombre Cargo Dedicación Carácter En reemplazo de : 

26.911 RIVERO, Virginia Elena  Profesora Titular  DE Interino   

36.160 
ACOSTA RODRIGUEZ, Eva 
Virginia 

Profesora 
Asociada  

DS Interino   
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25.274 MALETTO, Belkys Angelica 
Profesora 
Asociada  

DS Interino 
Dr. Pablo Iribarren 
(Legajo 32.059) 

30.749 MORON, Víctor Gabriel Profesor Asociado DS Interino   

39.315 BARCELONA, Pablo Federico 
Profesor Adjunto  DS Interino 

Dr. Víctor Gabriel 
Moron (Legajo 
30.749) 

27.221 DONADIO, Ana Carolina Profesora  Adjunta DS Interino   

47.510 FRUTTERO, Leonardo Luis 
Profesor Adjunto  DS Interino 

Dra. Magdalena 
Monferran (Legajo 
37.424) 

37.424 MONFERRAN Magdalena 
Profesora Adjunta  DE Interino 

Dra. María Valeria 
AME (Legajo 35.565) 

42.655 RACCA, Ana Cristina 
Profesora Adjunta  DE Interino 

Dra. Belkys A Maletto 
(Legajo 25.274) 

49.005 SORIA, Ramiro Gastón 
Profesor Adjunto  DS Interino 

Dra. Eva V. Acosta 
Rodriguez (Legajo 
36.160) 

37.337 STEMPIN,  Cinthia Carolina  
Profesora Adjunta  DS Interino 

Dra. Carolina L. 
Montes (legajo 
28.369) 

      

 
LICENCIAS DEL 01-11-2021 AL 30-11-2021 

   

      
Legajo  Apellido Y Nombre Cargo Dedicación Carácter 

 

36.160 
ACOSTA RODRIGUEZ, Eva 
Virginia 

Profesora Adjunta  DS Concurso 
 

35.565 AME, María Valeria Profesora Adjunta  DE Concurso 
 

27.221 DONADIO, Ana Carolina 
Profesora  
Asistente   

DE Concurso  
 

32.059 IRIBARREN, Pablo Profesor Asociado  DS Concurso 
 

25.274 MALETTO, Belkys Angelica Profesora Adjunta  DE Concurso 
 

37.424 MONFERRAN Magdalena Profesora Adjunta  DS Concurso  
 

30.749 MORON, Víctor Gabriel Profesor Adjunto  DS Concurso 
 

26.911 RIVERO, Virginia Elena  Profesora Titular  DS Concurso 
 

 

EX-2021-00640314-UNC-ME#FCQ                                                                         
RD-2021- 1873 -E-UNC-DEC#FCQ 

  

Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes, con cargo al artículo 49º ap. II inc. 
a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15), en 
los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de 
Bioquímica Clínica de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la 
presente resolución. 
 

 
LICENCIAS DEL 01-11-2021 AL 30-11-2021 

  

     
Legaj
o  

Apellido Y Nombre Cargo 
Dedicació
n 

Carácter 

39.315 BARCELONA, Pablo Federico 
Profesor Asistente  DS 

Concurs
o 

47.510 FRUTTERO, Leonardo Luis 
Profesor Asistente  DS 

Concurs
o 

34.489 GILARDONI. Mónica  
Profesora Asistente DS 

Concurs
o  
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42.655 RACCA, Ana Cristina 
Profesora Asistente DS 

Concurs
o 

24.572 RODRIGUEZ, Cecilia María  
Profesora Asistente DS 

Concurs
o 

49.005 SORIA, Ramiro Gastón 
Profesor Asistente  DS 

Concurs
o  

37.337 STEMPIN,  Cinthia Carolina  
Profesora Asistente DS 

Concurs
o 

     
 

EX-2021-00673006-UNC-ME#FCQ                                                                        
RD- 2021- 1885 - E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-11-2021 la designación interina en el cargo 
de Profesor Ayudante B (DS)- código 121- a los docentes que se detallan a 
continuación y del Departamento que en cada caso corresponda: 
 

 
Artículo 2°: Designar interinamente a partir del a partir del día de la fecha  y hasta el 
30-11-2021, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios 
prestados en idénticas funciones a partir del 01-11-2021 y hasta el día de ayer, en 
sendos cargos de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- a los docentes que se 
detallan a continuación y del Departamento que en cada caso corresponda: 
 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DEPARTAMENTO 

46.374 BAIGORRI, Ruth Eliana Bioquímica Clínica 

48.645 LLORENS DE LOS RIOS, M. Candelaria Bioquímica Clínica 

37.936 LUJAN, Pablo Rodrigo Bioquímica Clínica 

54.403 MARCONI, Guido Bioquímica Clínica 

56.816 MAZZOCCO MARIOTTA, Yanina Luciana Bioquímica Clínica 

55.156 OCHOA, Denise Eileen Bioquímica Clínica 

55.941 PONCE BETI, M. Fernanda Farmacología Otto Orsingher 

44.505 TISOCCO, Raúl Sebastián Farmacología Otto Orsingher 

57.520 VEDELAGO, Georgina Farmacología Otto Orsingher 

56.675 CHAMPARINI, Leandro Gabriel Farmacología Otto Orsingher 

56.814 TOVAR TORRES, Jhon Jairo Química Orgánica 

47.103 EUTI, Esteban Química Teórica y 
Computacional 

54.715 PEÑARANDA, Guadalupe Química Teórica y 
Computacional 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DEPARTAMENTO 

46.374 BAIGORRI, Ruth Eliana Bioquímica Clínica 

48.645 LLORENS DE LOS RIOS, M. Candelaria Bioquímica Clínica 

37.936 LUJAN, Pablo Rodrigo Bioquímica Clínica 

54.403 MARCONI, Guido Bioquímica Clínica 
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Artículo 3º: El personal docente antes mencionado, deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.- 
 

EX-2021-00640279-UNC-ME#FCQ 
RD-2021- 1888 -E-UNC-DEC#FCQ 
 

                                                                          

Artículo 1º: Dejar sin efecto la RD-2021-1816-E-UNC-DEC#FCQ, mediante la cual se 
designa al Personal docente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad y 
que forma parte del presente expediente. 

EX-2021-00290444-UNC-ME#FCQ 
RD-2021- 1899 -E-UNC-DEC#FCQ 

                                                                         

1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificándole las inasistencias incurridas en idénticas 
funciones desde el 01-11-2021 y hasta el día de ayer. 
 
Artículo 2°: Designar interinamente – por vía de la excepción - al Dr. Germán GIL 
(Legajo 38.107), en un cargo de Profesor Adjunto (DE) – código 109- del 
Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del día 
de la fecha y hasta el 30-11-2021, o antes si el cargo es provisto por concurso. 
Reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-11-2021 
y hasta el día de ayer.- 
 
Artículo 3º: El Dr. Gil deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y 
Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el 
término de 10 días a sus efectos.- 

EX-2021-00640279-UNC-ME#FCQ 
RD-2021- 1902 -E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Designar interinamente – por vía de la excepción - a la Bioq. María Sol 
MARTINEZ (Legajo 57.697), en un cargo de Profesora Ayudante A - código 119- 
del Departamento de Bioquímica Clínica, a partir del día de la fecha y hasta el 30-11-
2021, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconociéndole los servicios 
prestados en idénticas funciones a partir del 01-11-2021 y hasta el día de ayer.- 
 
Artículo 2°: La Bioq. Martínez, deberá concurrir a la Caja Complementaria de 
Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia 
respectiva en el término de 10 días a sus efectos. 

EX -2021-00668720-UNC-ME#FCQ      

56.816 MAZZOCCO MARIOTTA, Yanina Luciana Bioquímica Clínica 

55.156 OCHOA, Denise Eileen Bioquímica Clínica 

55.941 PONCE BETI, M. Fernanda Farmacología Otto Orsingher 

44.505 TISOCCO, Raúl Sebastián Farmacología Otto Orsingher 

57.520 VEDELAGO, Georgina Farmacología Otto Orsingher 

56.675 CHAMPARINI, Leandro Gabriel Farmacología Otto Orsingher 

56.814 TOVAR TORRES, Jhon Jairo Química Orgánica 

47.103 EUTI, Esteban Química Teórica y 
Computacional 

54.715 PEÑARANDA, Guadalupe Química Teórica y 
Computacional 
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RD-2021-  1903 -E-UNC-DEC#FCQ 
                                                                                                                                               

Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-11-2021 las designaciones interinas 
otorgadas en el Anexo I de la RD 1719-21, al Personal docente del Departamento de 
Química Teórica y Computacional de la Facultad que se detallan a continuación: 
 
 

Legajo  Apellido y Nombre Cargo Dedicación 

31.890 PAREDES OLIVERA, Patricia 
Profesora 
Asociada  

Simple 

36.063 REINAUDI, Luis  
Profesor 
Asociado 

Simple 

30.523 ROJAS,  Mariana Isabel  
Profesora 
Asociada  

Simple 

 
 
Artículo 2°: Designar interinamente – por vía de la excepción - a la  Dra. Patricia 
PAREDES OLIVERA (Legajo 31.890), en un cargo de Profesora Asociada (DE) - 
código 105- del Departamento Química Teórica y Computacional de esta Facultad, de 
a partir del día de la fecha y hasta el 30-11-2021, reconociéndole los servicios 
prestados en idénticas funciones desde el 01-11-2021 y hasta el día de ayer. 
 
Artículo 3°: Designar interinamente – por vía de la excepción - a la Dra. Mariana 
Isabel ROJAS (Legajo 30.523), en un cargo de Profesora Asociada (DE) - código 
105- del Departamento Química Teórica y Computacional de esta Facultad, de a partir 
del día de la fecha y hasta el 30-11-2021, reconociéndole los servicios prestados en 
idénticas funciones desde el 01-11-2021 y hasta el día de ayer. 
 
Artículo 4°: Designar interinamente – por vía de la excepción -  al Dr. Luis REINAUDI 
(Legajo 36.063), en un cargo de Profesor Asociado (DE) - código 105- del 
Departamento Química Teórica y Computacional de esta Facultad, de a partir del día 
de la fecha y hasta el 30-11-2021, reconociéndole los servicios prestados en idénticas 
funciones desde el 01-11-2021 y hasta el día de ayer. 
 
Artículo 5º: El personal docente mencionado, deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos. 

EX -2021-00668770-UNC-ME#FCQ      
RD-2021- 1910-E-UNC-DEC#FCQ                                                                                                                                                

 
Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Claudia Cristina MOTRAN 
(Legajo 26.346), en el cargo de Profesora Titular (DS) – interino- código 103- del 
Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta 
el 30-11-2021, justificándole las inasistencias incurridas en idénticas funciones desde 
el 01-11-2021 y hasta el día de ayer, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del 
convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
 
Artículo 2º: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Pablo IRIBARREN (Legajo 
32.059), en el cargo de Profesor Titular (DS) – interino- código 103- del 
Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta 
el 30-11-2021, justificándole las inasistencias incurridas en idénticas funciones desde 
el 01-11-2021 y hasta el día de ayer, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del 
convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
 
Artículo 3°: Designar interinamente a la Dra. Claudia Cristina MOTRAN (Legajo 
26.346), en un cargo de Profesora Titular (DE) - código 101- cedido en calidad de 
préstamo por el Decanato, para desempeñarse en el Departamento de Bioquímica 
Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-11-2021, 



 33 

reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones desde el 01-11-2021 y 
hasta el día de ayer. 
 
Artículo 4°: Designar interinamente al Dr. Pablo IRIBARREN (Legajo 32.059), en un 
cargo de Profesor Titular (DE) - código 101- cedido en calidad de préstamo por el 
Decanato, para desempeñarse en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta 
Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-11-2021, reconociéndole los 
servicios prestados en idénticas funciones desde el 01-11-2021 y hasta el día de ayer. 
 
Artículo 5º: El personal docente mencionado, deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos. 

 
 


